
B. o. del E.-Nfun. 50· 28 feBrero 1972 3539

RESOLUCION de la Direcc"ió""':OeneraL de. :~ol'ítica
Arancelaria e Importación por lii-, q;ue !le'- Bi#Juéq;
la primera convocatoria del ~ntjng~n.t~ básli::o nú~
mero 15, ..Medicamentos"~ - .

La Dirección General de Política Arancelaria 'el ltílportakiólt~
en r;:umplímiento del compromiso' adquiddo ,"comp. co:nsec:uen~ia:
de la firma del Acuerdo Preferencial entr~' Esj)afia,Y, fu Q. K-E.';
ha resueito abrir el contingente~bQ,se-numero' ]5, _.Mediéatnen~_

tos",. partidas arancelarias' - -

Ere 30.03 A~2_

,30.03 B:-2

con arreglo a las siguientes norm-wi;

1;' El contingente queda permaneilteménte abierto, 'PO'1; el
ilTlPorte anual de 118.300.000 pesetaS. _,

2.* Las ·peticiones se formularán, en los, fmprei3W';' haQc'iíitados
para. importaciones de mercancías procedentes, de ·la ,C. ;t;" K,,_
que se facilitarán en el Registro general de ..este ~.Mirlis~rio',(>
en los 'de sus Delegaciones Regionales. - , '

3.- El plazo de presentación dejas licencias :setán de,:veinté,
días, a pa-rtir: de la fecha de salida de los eje~plaiesGA-·2;. ,

- 4.- Se considerarán acogidos al Acuerdo s' -efectos dÉ!" 109'
contingentes-base de la lista D. los productos originarips' yo- ,Pro7
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo' 'originarios '~e

la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre"y',cuarido el
paso de la mercancía por dicho tercer, país se ,'efectl)e; al '~m~''

paro. de un titulo de, transporte único, 'expedido ,.'en,:.:algi:m: pais:,
miembro de ~a C. E. E. o esté, justificado ,por raion~s..g!;logra-"
fjcas, entendiendo por tales cuando vengan motivados p<>.r J&
necesidad de embarcar o des,p.mharcar mercancías':en,' ,11)$ "puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que se,an, despach,ild9~ ,8
consumo en la Aduana de tránsito .Y sin que· sufra, más ;,'manj-
pulación que la necesaria para su '-conser:vacióh .. Este. Wtimú
requisito deber:á ser debidamente certificado por ''la' Admma' de,.
tránsito, de acuerdo ton la nota expUcativa>:aJ. ,a'parta:d'o el
del artículo quinto del Protocolo __,anexo al Ac'ueruQ: .E;s'tmña-,
Comunidad Económic8: Europea. ;,." , ' "

No procederá la importación de mer:cancüls', 'amparada:s , en
impresos especiales para la C. E. E. cuando, n(}, éUPlplah las
condiciones establecidas en el, párrafo anterior;'

S.', ,En cada soliéitud deberán :figurar' lOs' datos. de ,li'(,.EnÜ
dad solicitante y especificación de la mercanci8.: haciéndose.
constar en 'la misma, aparte del n'omore comeú:iar; la" compo:-'.
sidón química exacta de la 'mercancia que se'pi'e.te~dé',"imPo't-.'
tar, indicando además lB. partida del arancel a que corresp0l)de.

6.- Será motivo de d.enegación la omisión' o 'f~lt8', de' ,claridad,
en la cUfnplimentación de los enu,Dciados de "los, 'impresos de'
solicitud, o la no inclusión de, los docume,ntos 'exigIdos .en' los
apartados anteriores. ".' " ,

La 'correspondiente Sección de -Impor'tac-i6n reclamará cuán
do Jo estime necesario, Jos dOCumentoS ,acr:éditativQS"d~' cual
quiera de los particulares de' 'la solicitud.

Madrid, 105 de febrerel de 19;72..-:.c. El Dii:~ff(;tor" general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de' la 1JÚec.c((jn.'C~nel'a.l,de poÚtita
AraneeUJrta e importación .·por 'Ia,- 'que'" s,e publiq¡,
la primera convocatoria del' continQ-en.t~,básíc,o, :nú
me~o 18, ",.Ba;rnices,' pinturas,' pigm~rJ.-tos ,.Y"":prepa,
racwnes 8lmilares".'- "., ,", ' ..-.

La Direcc1ón General de Politica 'Aiá'ri'-éelárl~.'e Í'mPQr:.f-aci6n,
en cumplimiento del compromiso adquiridO com:()' 'co~secuencía
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España- 'Y',ll;l. e: ',R R,
ha resu~lto abrir el continge-nte-base número 16,:,,,:Bar;'nice's. '-pin
t~lras, plgmentos y preparaciones similare?~, partidas ara,ncelQ'~
nas ' ,
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con arreglo a las sigu,lentes normas:

La El contingente. se abre ,por 'un imp'orte'de '20,OO9.>~25,pe~-

tas, cOiT€spondiente al 50 por 100 del tota,} 'anual; .'
2.11 Las peticiones se formularán en los impresos habili~dbl)

para importaciones de mercancías procedentes de' la, ,C. E, ,K'.:
que se facilitarán en el Registro 'general.de ,est-e" Ministeno o
en ~os de, sus Delegaciones Regionales. . ,.. ."." > "

3.8 Las solicitudes de importación deberi\n"'Ptese~t~rsf:'!"den
tro del plazo <;le. un mes, contado a partir ,de la., ,publicacjón en.
el ...Boletin Oficlal del Estado. de esta Resolución., .' 'c,:

El plazo de presentación de las licencias será de. veinte', díás;
a partir de la techa, de salida de los ejemplares, G A-2.

4.8 Sé, considerarán acogidos al Acuerdo a ~efe(:'tos.' de los
contingentes-base de la lista D, los .productos originarios Y: 'pro.
cadentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originaño'g de
la e, E. E. proced~all de un te,rcer; paíS, siempre 'Y' ,cuaJ;ldO, ~l '

~' d~.-la, mercancia P?r dkho 'ten:;er, pai:s se éfeciúc al am
"pa~ de; un, titulo de trans?Orte único, exp6(lido en algún pais
mie~bro de la C. E. E. o esté jusillir:ado por raZOnes geográ
ficas" entendiendo, por' tales cuando' vengan motivados, por la
necesidad' de .embarcar' 'o desembarcar: mercancías en los puer~
,to5'1Jortu~uesesde LisbOa y Oporto, sin que sean despachados a
consl,lmp--en:, la ,Aduana de, tnth,sito' Y' sin que sufra más mani
pulaci-ón, ,que la necesaria para :su :conservación. Este último
requisito.' deb~rá ser debidamente 'certifí~do.por la Aduana de
tránsito" de .-acuerdo con la, :nota, explIcativa al aparta,do G)
del J;trtícu}o' qu,into del Protocolo. anex-ü al Acuerdo España-
COJJwnidad' Económka, Eqropea. '

N'ó,"'procederá la importación de" inercaIlcías amparadas en
imprésos:Aspeciales, para ..Ia C. ,E." E-. , cuando 'nQ cumplan las
condición.es establecidas ',en el párrafo, anterior.

5..8 ; En :c~da solicitud", deberim figurar los' datos de la Enti
dad .'scliélt~nte, y especificación qe,.1a; mercancía~ haciéndose
<;:'on.star en "la, misma" aparte,del nomore :comercial, la compo
sidón quím,ica exacta 'de, la.' mercancía qu~ 6,e pretende impor~
'tar;- .jndic&~do, ademas la partida del ara,ncel a, que corresponde.

6.4
, Será motivo de denegación la, Omisión" o falta de claridad

eh ,1a_ cumplimentación' de' los enunciados, de' los impresos de
solicitud,-.- 9' 'la no inclusión en ,1.os mismos de los documentos
ex:,igidos:.en los apartados ,anteriores'.'

Ltt c'Órrespondiente Sección de; Importación reclamará, cuan
do .10'- estime necesario, los documentos' acreditativos de cual~

quier~ r..i~Jos particulares de la solicitud.

Madd4, lS"','de febreró ,4é' 1972. --":'El Dir~ctor general, Juan
Basabe'. ,;

Rl~.s.oLUCION,de la .-Dirección G.eneral de Politica
ArancelOr~ ,e lmportru;ión pqr· la que se publica
la primera «onvocatoria ,del contingente báslCO nu
'!lero.' 17, ..Proq,uctos: ·dé perfwneria, tocador v COS-
meticos».' .

La. Dire:cción Cene'ra.l.,ae PoHt.ica Arahcelaria e Importación,
en: cumplimiento del compromiso .adquiri~o·como ColisecuenCIa
de -la' firma' del Acuerdo 'Prefere,ncial ,entre ,España y la C. E. E..
l):a 'resuelto abrir el contingente-baSe, número 17, ..Productos dfl'
perfumería, tocador y, c:os~éticos", partid~s arancelarias "
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con arreglo 'a las siguientes' !tormas;

U l Él t~ntil:igente sé abre· por ·'ún imporJe de 20,955,285 pe
s'etas, correspondiente al 50' por '100 dél tot.al, 'anual.

, ,'1!~'" "Lás peticiones se'formularán' en los: impresos habditados
para 'í.mport¡lciones de mercancías '.-procedentes de la C. RE ..
qúe' se facjJitarán en el ·Regü.tro .general 'de' este Ministeri'o o
e~' :Ios:, --Qe' sus ,Delegaciones Regionales.

'3.8
, Las "solicitudes de importación deheran pteSéntarse, den

,t~o':del plazo de un mes, 'contado a ,partir dé la publicación en
el '..Bolet~n' Ofic!aJ del Estado", de "esta Resolución.

Et plazo de :present8ción de.lá:s 'Ucendas será. de veinte dias,
a partir', de la. fecha de salida de los ejemplares GA-2..

4.~ 'S¡:i", considerarán' acogidos, 'al. Acuerdo B efectos de los
éop.tjnge,ntes~basede la' lista 'D,. los' ,prOduc.t95 originarios y pro
cedent,es' ,de .la '·0. E. E. o' aquellos que siendo originarios de
1~. C. E.-' ,E,: procedan de un, terCE'lI' país, siempre y cuando el

"paso.- de. la mercancía P9r diCho tercer país se efectúe al' am
paro ,de, un 'título de transporte ,único,,·éxpedido en algUn' pais

:'mielJlbro,' de:,1a· C.' K E. ,o esté .iustifícadb. por razones geográ
fIcas; ehtendü;mdo. por __ tales cuando- vengan motivados por la

,·fiflcesida'd"de 'e'mbarc'ar o' ,·desembarcar mercancías en los puer~

tos ,portug1,1el?es"de, LisboB,Y 0pCirto,-'sin que, sean despachados a
cansum? en· -la Adwma.. de· tr,ánsH~¡,..Y', sin que sufra mas manl
p·ulación:qlle .:18 necesaria. para- su conservación. Este último
requisito: deberá ,ser ,deb,idamente cert,ificado por la Aduana de

''- tránsito.-, de .acuerno con la nota explicativa del apartado el
del, :articulo 'quinto:, del \Protocol,ó, anexo al' Acuerdo España
Comunidad Ec()nómica Europea.

No ,prÓc,€iderá .la' importación"de mercancías amparadas en
impresos" especiales, para la, C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones' establecidas ,en ,el, p~rrafo ,anterior.

5.~ .En cada, solicitud deberán .:figurar los datos de la Enti
dad $oJicitan~e y'·es~ificaci6n de la 'mercancía, haciéndose
congtar en' la misma•. aparte del .nomb.re, comercia:!, la compo~
sición, químiC8; ·exacta de la mercancía ,que, Se pretende impor
tar; -indic~nd9 ,además la partida del arancel s, que corresponde.

~.'" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en, la cumpliníentación de los enunciado,s de los impresos de
s.oUcHud; '.;9 la no inclusión, .en los:' misll)oS de los documentos
ex(gi,dos .en-',los, apartados anteriores:

La cprr~spol1diente Sección .de- Importación reclamará, cuaU
di:> .10 'estime n~cesaño, los documentos' acreditativos de cua.l~
q.u!er~. d~ ;los' particulares' de, la sólicitud:

Madrid, 1'5' de febr-er9 'dÉl 1972: - El .Director general, Juan
Ba:sabe~.


